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Me es grato saludarle, como es de su conocimiento el Servicio de Salud Araucanía Norte realizó convocatoria abierta y en sesión plenaria de la Comisión Bipartita de selección se definieron los participantes a los distintos Cesfam dispuestos por el nivel central. Al respecto, informo a usted de la renuncia de uno de los seleccionados a la pasantía en Cesfam Los Castaños en La Florida Santiago, desde el 13 al 17 de octubre próximo, ante lo cual la Comisión Bipartita de Selección ha resuelto realizar nueva convocatoria amplia con el objeto de que los interesados postulen remitiendo la siguiente documentación:

· Carta de postulación del Municipio dirigida al Servicio de Salud Araucanía Norte, que además manifieste expresamente su deseo de avanzar en el cambio de modelo de atención, velando por la equidad en la distribución de este beneficio. 
· Carta de compromiso del Municipio que otorga las facilidades que sean necesarias para que los profesionales, técnicos paramédicos y administrativos seleccionados puedan participar, tanto en las actividades presenciales como prácticas que se les soliciten, incluyendo aquellas que deban ser realizadas en su sitio de trabajo. El Municipio se debe comprometer a entregar un informe a Unidad de Capacitación en relación a las actividades realizadas por el pasante, como aplicación de su aprendizaje, de manera de asegurar la eficacia del programa.
· Currículo Vitae de cada postulante y carta de compromiso de efectuar actividades de difusión de los conocimientos adquiridos, en su establecimiento, una vez terminada la pasantía.
· Acreditar una permanencia mínima de dos años en Atención Primaria

La Pasantía consiste en una estadía de cinco días, con un mínimo de 30 horas , en un Centro acreditado, el cual ejecutará un programa de capacitación, previamente establecido y certificará la capacitación.

Por lo anterior, se convoca a postular a profesionales, técnicos paramédicos y administrativos de Centros de Salud que se encuentren en proceso de desarrollo, para los cuales esta capacitación servirá de impulso a los procesos en curso; enviar a Unidad de Capacitación antes del próximo 03 de julio 2008.
El municipio debe financiar el traslado de los pasantes y el Centro de
Pasantía se hace cargo del alojamiento, alimentación, así como insumos, materiales y certificación de la estadía. 
Solicito a usted informar ampliamente a los interesados de su establecimiento.

Sin otro particular, le saluda atentamente

SR. NELSON GAETE QUIJON

DIRECTOR   
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